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Kant, Beccaria y Matthei 

Daniel Loewe 
Facultad de Artes Liberales, 
Universidad Adolfo Ibáñez 

uego de los crímenes en Graneros, 
la candidata Matthei pidió “abrir 

una conversación”: “hay ciertos ca- 
sos, en que, a mi juicio, por lo menos, yo 
mantengo lo que dije el año 2001, la pena 
de muerte sí debería aplicarse”.¿Es una 
invitación razonable? 

Como se enseña, las teorías de la pe- 
na son rehabilitadoras, disuasivas, o retri- 
bucionistas (según otra teoría, de moda, 

es un modo de comunicación). Son justi- 
ficaciones diferentes. La primera aspira a 
hacer de los criminales ciudadanos mo- 

delos. La segunda a disuadir de la comi- 
sión de crímenes. La tercera entiende el 

castigo como consecuencia del acto co- 

metido y proporcional al mal realizado: el 
criminal debe ser castigado porque lo me- 
rece. 

Aplicadas a la pena de muerte, la pri- 
mera pierde su objeto (el criminal). Para 
la segunda, siguiendo una lógica utilita- 
rista, la pena es resultado de un cálculo de 
beneficios sociales. Pero no parece haber 

evidencia de que la pena de muerte sea 

   

disuasiva. Queda así la retributiva. Esta 
recoge y doméstica el significado original 
del castigo, aquel que todos sentimos an- 

te la comisión de injusticias: la justicia 
como represalia. 

Quizás este sentimiento original mo- 
tiva las declaraciones de la candidata. Pe- 
ro sentimientos sin ideas son ciegos. Vea- 

mos algunas. 
Kant es un retribu- 

cionista defensor de la 

pena de muerte. Ello se 
opone a la opinión po- 

“La idea de la 
legitimación del 
poder mediante su 

(como homo phenomenon) al derecho 
en tanto capaz de crímenes. 

Kant quiere así rechazar las ideas 
de Beccaria, quien había argumenta- 
do famosamente en “De los delitos y 
las penas” (1764) contra la pena de 
muerte. Su idea central (que edulcora 
de modo utilitarista: en vez de la 

muerte, se condena a 
trabajos forzados) es 
que el contrato social 

se funda, sobre todo, 
con los aspectos limi- 

pular y equivocada de limitación está en tantes del poder sobe- 
que su entendimiento de el núcleo del rano: cada cual sólo es- 
los hombres como fines liberalismo”. taría dispuesto a entre- 

en sí, su dignidad, la im- 
pediría (aunque sí lo haría en el sentido 
disuasivo). Y es que para él la vida no es el 
bien más preciado. 

Siguiendo a Rousseau (otro apolo- 
geta), sostiene que la idea del contrato 
social no descarta esta pena: no son los 
sujetos empíricos los que tienen que es- 

tar de acuerdo con poder ser así castiga- 
dos (es imposible querer ser castigado, 
porque cuando sucede lo que uno quie- 
re, no es castigo), sino que es la razón 

pura legislativa del derecho en mi (como 
homo noumenon), la que me somete 

gar la menor cantidad 
de su libertad en ese contrato, la que 

sea necesaria para asegurar la dispo- 
sición de los otros a protegerlo, lo que 
no incluye su vida. Al derecho a casti- 
gar subyace la suma de estas liberta- 

des entregadas, y todo lo que vaya más 
allá es injusticia. Así, la pena de muer- 
te sería injusta. 

La idea de la legitimación del poder 

mediante su limitación está en el núcleo 
del liberalismo. Lo debería entender to- 
do liberal que pretenda ejercer poder 
público. ¿Lo será la candidata? 

  

Público y privado: ser y hacer 

Mauro Basaure 
Académico de Sociología UNAB Y 

asrecientes filtraciones de los diálo- 

gos entre Karol Cariola e Irací Hass- 
ler sobre el Presidente Boric, la mi- 

nistra Vallejo y el exjefe de gabinete, Me- 
za-Lopehandía, son indignantes. Es, sin 
duda, correcto y necesario condenar la 
vulneración de la privacidad que significa 
esta filtración. Sin embargo, una vez ex- 
puestos, estos textos se vuelven tema legí- 

timo de comentario y análisis. 

En ese diálogo hay dos tipos de co- 
mentarios críticos: unos refieren a deci- 
siones o acciones puntuales (“el gobierno 
no ha logrado nada”, “debió hacerse an- 

tes”), reproches políticos propios de un 
contexto específico; otros, en cambio, 
apuntan —con inusitada y extrema dure- 

za— al ser de las personas, adjudicándo- 
les rasgos permanentes muy negativos. 

Las primeras —las críticas al “ha- 
cer”— son el día a día de la política. Se dis- 
Cute la gestión, los plazos o la efectividad 

de las reformas, e indican un descontento 
o frustración pasajera o puntual. Las se- 

        

gundas, en cambio, constituyen desca- 

lificaciones totales a la esencia misma 
de quienes reciben esas palabras, a su 
humanidad toda; es decir, a cuestiones 

que no cambian. 
En respuesta a estas filtraciones, el 

Presidente Boric y la diputada Cariola 
han matizado el impacto de estos chats. 
Boric destaca que es “natural” que, en 

momentos de frustra- 

ción, dos personas de 
confianza critiquen con 

dureza a una tercera. 
Cariola se arrepiente y lo 
califica como un desa- 
hogo propio de la ofus- 

    

“No se trata de lo 
que hacen, sus 
(malas) decisiones, 
sino que, a juicio de 
Cariola y Hassler, 

los suficientes, en todo caso, para haber- 

se hecho una imagen clara de ellos. Se- 
gún ello, resulta poco creíble que esos 
juicios sean meros impulsos del momen- 
to. Además, ambas cuentan con expe- 
riencia política; la suficiente para saber 

que no es lo mismo criticar acciones es- 
pecíficas (hacer) que tachar lapidaria- 
mente la integridad de una persona (ser). 

¿Quiénes son en 
realidad todas estas 
personas? La política ha 
convivido siempre con 
diferencias entre la fa- 

chada pública y los ac- 
tos y pensamientos ínti 

  

cación, intentando mos las aludidas son mos. Es habitual que la 

trarlo como una opinión gente sea más auténtica 

puntual, casi política, PLSOnas » en privado y mantenga 
abominables”. más que como un juicio 

definitivo de la persona 
aludidas. Sin embargo, cuando las pala- 
bras van dirigidas a la naturaleza misma 
del otro, la ofensa no puede disiparse 
con tanta facilidad. No se trata de lo que 

hacen, sus (malas) decisiones, sino que, 
a juicio de Cariola y Hassler, las aludi- 
das son personas abominables. 

Ellas las conocen hace muchos años; 

  

las formas en público. 
Pero cuando la brecha 

entre lo público y lo privado se ensancha 
al punto de mostrar una incoherencia 

tan abismante, la credibilidad se resque- 

braja irreparablemente. Estas filtraciones 

exhiben una tensión entre juicios que re- 
basa la normalidad y que, inevitable- 
mente, daña la imagen tanto de quienes 

critican como de quienes son criticados. 

   

  

   
   

Marcelo Sánchez 
Fundación San Carlos 
de Maipo 

Imputabilidad 
juvenil: ¿Qué 
debemos mirar? 

usan McVie es una importante 
criminóloga y académica de 
Criminología Cuantitativa en la 

Universidad de Edimburgo, conocida por 
sus investigaciones sobre justicia juve- 
nil, tendencias delictivas y los impactos 
alargo plazo del contacto temprano con 
el sistema de justicia. Su trabajo reveló 
que el contacto temprano con la justicia 
se correlaciona con peores resultados 
en la adultez, como desempleo, proble- 
mas de salud mental y delincuencia 
persistente. No obstante, también mos- 
tró que la mayoría de los jóvenes aban- 
donan la conducta delictiva al madurar 
con apoyo adecuado. 
Cuando observamos la realidad de las 
cárceles y vemos cómo cerca de la 
mitad de los internos han pasado por 
Sename, nos damos cuenta que el 
sistema no está entregando una res- 
puesta a procesos de inserción efectiva 
que rompan con la lógica de la exclusión 
social. Es muy relevante que al conside- 
rar una reducción en la edad de imputa- 
ción penal se tenga la certeza de que 
los programas de rehabilitación estén 
funcionando adecuadamente. De no ser 
así, vamos a estar propiciando un au- 
mento en los factores de riesgo de 
contacto con criminales y delincuentes 
mucho más avezados. 
Es urgente impulsar una agenda tem- 
prana de prevención social, que funcio- 
ne con una oferta pertinente, de calidad 
y con evidencia para que los niños no 
lleguen a delinquir. Cuando ya el delito 
entra en la vida adolescente, se hace 
necesario fortalecer aquellos progra- 
mas de tratamiento donde se aborden 
las causas que están en la base, impul- 
sando el desistimiento temprano. En el 
sector público hay programas altamente 
efectivos, como la terapia multisistémi- 
ca, pero con coberturas muy menores 
en consideración a la demanda. 
Una discusión sobre la rebaja de impu- 
tabilidad penal en niños y adolescentes 
es entendible en el contexto en que nos 
encontramos. La falta de reparación a 
las víctimas, y el mayor y más temprano 
involucramiento delictivo cada vez más 
violento, sugieren abordar esta realidad 
con celeridad. Pero debemos ser cuida- 
dosos y mirar la evidencia yla fragilidad 
de nuestros sistemas de reinserción y 
de protección. Las soluciones sin mayor 
análisis pueden ser iatrogénicas y termi- 
nar ahondando esta realidad de insegu- 
ridad en vez de superarla.
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